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• 5e suscribe i este p e r i ó 
d i c o , que sale los m a r t e s , 

fue ves y s á b a d o s , en la l i 
brer ía de Cuesta frente á las 
gradas de S. Fel ipe , y en U 
redacción plazuela de Santa 
M a r í a , n ú m . a cuarto p r i n 
c i p a l , á 6 rs» a i mes* 

E n las provincias se a d 
miten suscripciones en las 
mismas casas y l ibrer ías en 
que se suscribía á L A C R Ó N I C A 

á 10 rs. al mes franco de porte. 
Los avisos ó ar t ículos po

dran remitirse franqueados4 
la casa de l a redacción* 

• sa 

BOLETIN OFICIAL DE MADRI 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Dirección general de re7 i¿as \=Aduanas .=Cir -
tn lar .=El Excmo. Sr. secretario de estado y del 
¿espicho de Hacienda ha comunicado á esta direc
ción con fecha 16 de este mes la real orden s i 
guientes E l señor secretario del despacho de Esta
co me dice en 9 de este mes lo que sigue.=El c ó n -
lul general de S. M . eu Lisboa con fecha 20 de 
abril ú l t i m o me dice lo siguiente. = Acompaño á 
V. E . la Crónica de esta capital del día de ayer, 
núm. 92^ en la cual observará V . E . que va mar
cado con lápiz A . A r t í c u l o = P a r t e oticial=que 
contiene un decreto, por el cual, después del que se 
publicó en aa de marzo ú l t i m o , estableciendo eu 
Lisboa un puerto franco de depósito general, con 
fecha 1S del corriente se decl-jra ser admitidos en 
las aduanas de Lisboa y O p o r l o todas las mercade
rías , sea cual fuere su naturaleza y origen , ó la 
bandera bajo de la cual sean importadas, excep
tuándose tan solo los cerdos vivos, pólvora, aceite 
estrangero de olivas y nabos, y el tabaco, jabón y 
urcella, que quedan estos sujetos á las leyes y con-* 
diciones de los contratos de estado ; resultando el 
quedar nulo el tratado de comercio de 1810 con 
l a Gran Bretaña y el celebrado con el Brasi l en 
1 8a5 , por los que eran admitidos los productos de 
agricultura é industria de aquellos países con el 
derecha de 15 por 100, y las demás naciones pa
gaban el 3o por 100, resultando por tanto eu v i r 
tud del picsente decreto uno esclusivo á favor de 
las demás potenciassDe real orden lo traslado 4 
V . E . cou traducción del decreto á que se refiere el 
presente oficio, para los efectos á que haya lugar en 
el ministerio de su cargo." Lo que de la misma 
real orden inserto á V . SS. acompañando adjunta 
la t raducción del decreto que se cita para los efec
tos correspondientes. 

fcl decreto que se cita es como sigue. 

"Tomando en consideración la esposicion qae 
me ba dirigido el ministro de Hacienda, y oido el 
dictamen del consejo de Estado, be venido en de
cretar en nombre de la Reina lo siguiente." = A r 
t í cu lo i .° Todos tos géneros y mercancías, cuales
quiera que Sea su naturaleza y origen, ó la bande
r a eu que fueren importados, son admitidos en las 
aduanas de Lisboa y Oporlo á su espediciou para 
el consumo.=Parra lo i.° Se esceptúa de lo dis
puesto en el anterior a r t í cu lo los cerdos vivos, la 
p ó l v o r a , el aceite estrangero de aceitunas ó na-
bos.=Par ralo 2 . 0 La impor tac ión de cereales se re
gu la rá por una ley especial, continuando en vigor 
mientras tanto las actuales disposiciones relativas 
á este p u n t o . = P á r r a f o 3.° E l tabaco, jabón y urce-
lia cont inúan sujetos á las leyes y condiciones de 
los contratos del e s t ado .=Pá r r a fo 4«° Los vinagres, 
vinos, aguardientes de vino y demás bebidas espi
rituosas, de cualquier calidad , son admitidos ú n i 
camente en garrafas ó botijas de media "cañada," 

medida de Lisboa, y en cajas ó cabos de dos doce
nas cada una. E l aguardiente de caña se admite en 
vasijas ó cascos de cualquier dimensión. = Ar t í cu lo 
2 . 0 Los géneros ó mercancías admitidos á consumo 
por el presente decreto , si fueren importados en 
buque por tugués procedente del pais en que se 
producen, ó en buque del mismo pais viniendo eu 
derechura, pagarán i5 por 100 contados por el 
valor del arancel , y en su falta ad valoren* E n 
caso contrario pagarán el derecho que aqui se esta
blece, y á mas la mitad del mismo derecho. = P á r 
rafo único. Los vinagres, vinos y aguardientes, ó 
cualesquiera otras bebidas espirituosas, pagarán 
3oo reis porcada botella ó botija. E l derecho i m 
puesto á este en diciembre de 1825 queda en ple
no vigor por lo que respecta al aguardiente de 
caña, cualesquiera que sea su procedencia. Los g é 
neros comprendidos en este párrafo quedan suje
tos á las cláusulas del articulo anterior en ta par
te que le sou aplicables. =>Articulo 3.° La disposi-



• * ? 4 
cion del decreto de 32 de mamo ú l t i m o en el ar
t ículo 6 . ° queda ampliada á los objetos que se des
pul laren para consumo. = Ar t ícu lo 4-° Para que 
la reducción de los derechos de consumo no per
judique á los que han despacbado objetos con los 
derechos hasta ahora establecidos, los dueños ó con
signatarios de estos objetos asi despachados en los 
tres meses anteriores á la publicación del presente 
decreto presentarán en la aduana los que tuvieren; 
y a l l í , después de verificados, recibirán un t í tu lo 
por el total de sus derechos, el cual será admitido 
eu pago de la mitad de los derechos que hubieren 
de pagar en lo futuro. Cuando los géneros ó mer
cancías fueren de naturaleza que no puedan ser 
presentados en Ja aduana, serán en este caso ve
rificados en los almacenes en que se hal len, sien
do previamente manifestados. = Ar t í cu lo 5.° Que
dan en pleno vigor las leyes y resoluciones que 
conceden especial favor á varios objetos, y son re

bocadas cualesquiera otras disposiciones contrarias 
á las del presente decreto. E l ministro secretario 
del despacho de Hacienda lo tendrá entendido, y 
d ispondrá lo conveniente á su ejecucion.=Palac¡o 
de las Necesidades el 18 de abr i l de 1834- = ! ¡ rma-
do = D. Pedro , duque de Braga nza .=José de Si lva 
Carva lho .=Y la direcciou lo traslada á V . S. pa
ra los efectos correspondientes y conocimiento del 
comercio, sirviéndose V . S. dar aviso del recibo 
de esta orden.=Dios guarde á V . S. muchos anos. 
Madr id 20 de mayo de 1834™Anton io Alonso. 

Dirección general de Jkv?/rtS.=AduanaSf=Cir-
cu l a r .=E l Excmo. Sr. secretario de estado y del 
despacho de Hacienda ha comunicado á esta direc
ción con. fecha 18 del actual la real orden que 
sigue.=Entcrada la Reina gobernadora del espe
diente retiiiiido por V . SS- en 16 da abr i l ú l t imo, 
promovido por D. Miguel Roig y Rom , del co
mercio de Barcelona , en solicitud de que se le 
permita trasbordar con destino á Málaga y Al ican
te parte del cargamento de azúcar que condujo de 
la Habana el bergantín español de su propiedad 
Florentino', se ha servido S. M . resolver, que el 
comercio puede obtener el permiso de trasbordo de 
los frutos y efectos coloniales procedentes de nues
tros puertos de ultramar con registros, cuando á 
la llegtda de los buques á alguno de nuestros 
p i rtos quiera llevarse á otros en buques españo
les, aunque las partidas no vengan declaradas de 
ti í n s i to—De real orden lo digo á V . SS. para su 
inteligencia y cumpl imiento—Y la dirección la i n 
serta a V . S. para inteligencia y gobierno del co-
incrcio.==Dios guarde á V . S muchos años. M a 
dr id 20 de mayo de 1 H 3 4 - = A n t o n i o Alonso. 

Gobierno civil de la provincia de Madrid.=TL\ 
I •( m o . Sr. inspector geueral de instrucción púb l i -
14 me dice en 14 del corriente lo que s igue, -r 
"JÍMCMIfli j f — ft M . la Reina gobernadora se ba 

dignada resolver qne se recomiende á todas lasca-
sas de instrucción primaria el Arte de escribir \i 
letra bastarda española , compuesto por D. Fran
cisco Iturzaeta , juntamente con la colección de 
muestras ampliadas. 

L o que bago saber á todos los ayuntamientos 
de esta provincia para que hagan cumpl i r la so
berana resolución. Madr id 23 de mayo de 183,4.=-

J . E l duque de Gor . 

Gobierno Civil de la provincia de Madrid.=E1 
Excmo. Sr. secretario del despacho del Interior me 
dice en ci rcular de 18 del corriente lo qne sigue.-s 
"Excmo Sr .=He dado cuenta á S. M . l a 'Reina go
bernadora del espediente instruido en este minia* 
terio en vir tud de dos esposiciones de los goberna
dores civiles de las provincias de Soria y Avilo, 
solicitando el primero se declare que el artículo 
6 7 de l a real instrucción de 3o de noviembre del 
año ú l t i m o , que trata de las restituciones de los 
gobernadores civiles por los secretarios, se entien
da ostensivo á las ausencias que ocurran á aquellos 
fuera de la provinc ia , ademas de los casos que es
presa ó de los en que por fallecimiento ú otra can
sa resulten vacantes sus empleos; y el segundo, 
que habiendo de salir de la provincia para prestar 
juramento en manos del capitán general, se auto
riza al secretario para que en su ausencia le-susti
tuya : y enterada S. M . se ha servido declarar que 
conforme al espír i tu del a r t í cu lo 6 7 d é l a real ins
t rucc ión mencionada, los gobernadores civiles de
ben ser restituidos en vacantes y ausencias de toda 
clase por los secretarios respectivos , siempre que 
S. M . no se haya servido ó sirva designar la per
sona que haya de suplirlos eu « n o ú otro caso.= 
De real orden lo comunnico á V . E . para su in 
teligencia y efectos correspondientes."=Lo que ba
go saber á los pueblos y ayuntamientos de esta 
provincia para su conocimiento y gobierno. M a 
dr id 24 de mayo de 1834. = J . E l duque de 
Gor . 

'Gobierno civil de la provincia de Madrid.^Ha
biéndose dignado S. M . la Reina gobernadora mari
dar por su real decreto de 23 de octubre ú l t imo el 
que se suscribiesen al Diario de la administración 
todos los pueblos de 3oo vecinos arriba ; y consi
derando después que la instrucción suele ser me
nor á proporción que los pueblos son mas reduci
dos, y de consiguiente mas necesario que el gobier
no la haga cundir en estos directamente,*se sirvió 
S. M . resolver en 5 de diciembre ú l t imo se am
pliase la suscripción del Diario de la administra
ción á los pueblos que lleguen á 200. 

Lo que vuelvo á hacer saber á los ayunta
mientos do los pueblos de esta provincia que al 
pie se espresan, que llegando al número de 200 ve
cinos arriba no se han suscrito al mencionado 
Diario. 



Aja lv i r , Alcalá de Henares, Algete , Baraja*, 
Campo Real, Meco, Pezuela de tas Torres, Pozuelo 
del Rey, Torrejon de Ardoz, Valleras, V i calboro, 
Bustarviejo, Torrelaguna, Argand» del Rey, Brea, 
Ca raba ñ a, Ch i nc bou, Colmenar de.Orc ja, Mo ra ta, Pe-
rales de Tajona, Va Ida race te, Villarejo de Salbanés, 
Alco'bendas, Colmeuar viejo, E l M o r a l , Fueucar-
r a l , Guadarix , Mirallores de la Sier'ra , S. Lorenzo 
de Escorial, S. Sebastian de los Reyes, Cara bañe bel 
alto, Carabanchel bajo, Ciempozuelos, F u e n l á b r a -
da,Getafe, .Legaués, Móstoles, Parla, Pinto, Tor re -
joti de Velasco , -Valdcmoro , .Brúñete , Chapiner ía , 
JXaválcarnero/Valdemori l lo , Villaviciasa de Odón, 
Cadalso, Cenicientos, E l Prado, Robledo de Cháve
la, S. Mart in de Valdeiglesias, Zarzalejo. 

Madrid.3o de mayo de i 8 3 4 » = J . E l duque de 

.Gor; 

Secretaría del acuerdo de la real audiencia de 
Madrid.=Se ha comunicado á la real audiencia 
Je esta provincia en 27 del próximo pasado por 
el consejo de España é Indias lo siguieute.=Exce-
leutísimo S r ¿ = A l señor presidente de la iuspec-
cion general de iustrucicon pública digo con esta 
fecha lo qué sig^ue.=A consecuencia de lo resuelto 
por S. M . la Reina, gobernadora , de conformidad 
con la consulta del supremo Consejo Real en 18 de 
setiembre del año ú l t imo sobre el modo eu que 
habiáu de continuar su carrera escolástica-los que 
hubieseu de ser admitidos al examen de abogados, 
ocurrieron varios interesados solicitando dispensa 
de algunos requisitos que en aquella se exigían, 
pidiendo otros ampliación y declaración de varios 
puntos, y otros-que se tomasen en la real consi
deración las pretensiones-de los que por haber s i 
do milicia nos nacionales durante el periodo cons
titucional encontraban dificultades para continuar 
su carrera literaria. S. M . tuvo á bien mandar que 
el citado consejo.formase nueva consulta abrazan
do todos «'los estreñios reclamados: y habiéndolo 
verificado en 22 de marzo ú l t imo, y conformándo
se con su parecer, se ha servido dispensar á IX Jo~ 
se Ramírez Pascual, D. Francisco María Al le t , don 
Leandro V i l l a r y D . Antonio Jiménez Lorente, la 
circunstancia de no haber obtenido el grado de 
bachiller en leyes con anterioridad á los cuatro 
años de práct ica , y eti A l l e t , ademas la de-no h a 
ber estudiado el quinto de universidad , á fin de 
que de este modo se les reciba al examen1 de aho
gados; asimismo es la voluntad .de S. M . . que en 
Kó sucesivo 110 se admita instancia alguna de esta 
clase: que todos los cursantes dé leyes queden s u 
jetos á estudiar el año quinto en universidad, gra
duados que sean de bachil ler, cuyo curso se consi
derará como primero de practica sin necesidad de 
asistir on él s imul táneamente á UUigttua academia 
u¡ estudio de.aTiugado, debiendo hacerlo cu los tjjes 
uitimos cou quien lo tougi abierto cu cualquiera 
pueblo del reino, ba stand.» p.ira accedí Lie i j la COO 5 

•tificacion jurada de puntual asistencia y ap rove 
chamiento, y con la preoisa obligación ademas, 
respecto de estos, de asistir con la* misma p u n t u a 
lidad y aprovechamiento á la academia fotense si 
la hubiese en el pueblo donde hicieron h práctica, 

loque acreditarán con certificar ion del presidente 
y secretario de ella , entendiéndose no escolares iy 
sí naturales l ó s a n o s de p rác t i ca : y por ú l t i m o , 
que estando ya resuelta por los reales decretas de 
amnis t ía toda duda relativa á los que fueron m i 
licianos nacionales, se encargue su observancia á 
las universidades ó tribunales á quienes se acuda 
por dichos Sugetos. De real orden lo traslado á 
V . E . para inteligencia del consejo y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V . E . muchos años. 
Aranjuez 2 de mavo de 1 S34-=^»co las Mar ía G a -
re l ly .=Sr . presidente del consejo real de España e 
Jndias. = Es copia.—Juan Diego Mart ínez. 

^ V A R I E D A D E S . 

De la pereza* 

U ñ ó de los vicios á que mas se acostumbran 
los hombres es la pereza. No hay persona que no 

tsea acometida por este v i c i o , y se encuentran m i 
llares que pierden mas tiempo eu decidirse,-refit-

% xionando entre dos negocios que tienen que despa
c h a r , cual han de hacer primero.,-que-en-ejecutar
los a m b o l Esto sin duda debe provenir de cjue los 

átales individuos no tienen alguna ocupación *Jc ne
cesidad «absoluta que les ponga el esp í r i tu en mo
vimiento j y les saque de su letargo. Si hubiera 
•'menos elección en nuestras ocupaciones t endr íamos 
.mas tiempo para "todo, porque h» a r r eg la r í amos 
entonces, y lo dividir íamos-en varios espacios des
tinados unos para el trabajo y otros para el p la 
cel- : pero cuando la indolencia lo ocupa todo no 

ibav l ímites que nos guien en 11 uesiras ocupaciones 
; S i el tiempo de un individuo fuese circunscripto 
* en sus negocios, á la manera que lo está un á r r o -
•^yo en sus orillas , él tendría un curso determina

do; pero estando estendido en un lago ancho, es 
un abismo de agua.cenagosa y detenida , que a l fcn 

>viene á ser inút i l . * 

No bay inclinación alguna por fuerte>que sea. 
• no lia y acceso de có le ra , n i de>eo de venganza 43 uc 
el hombre n o pueda sofocar auuque con trabado: 

> pe roda pereza aunque obra con lentitud * se a r r a i 

ga tanto en el corazón , que arruina el fondamen-
«to de.todas las.virtudes:..nos a t revemosá decisvque 
valdr ía - mas padecer el yugo de un vicio activo v 

* fuerte, que poseerse de esta enfermedad del e s p í r i 
t u , que le da tan mal colorido á todas las accio
nes humanas. No hay tanto r i é sg* ¡en uua borras

c a como en una cal u n é inacción perpetua . v<* 
s tand adquiriránHsjneattns aluiAS tas mi j i m i í c a e t i 
ánades si no tenemos la fuerza y resolución de *»a* 

tiifeatarlfcv L a ' muerte iguala i todo.el mnnAo^ % 
J a indolencia ; que es sa imagen, no hace que ec 



distinga el hombre mas grande dé) mas pequeño. 
¿De qué sirve él poseer los mas ricos tálenlos si se 
fiencn ocultos y casi sepultados? Tan útiles son 
para el que los tiene, como es un pedazo de oro 
para uu avaro que no se atreve á tocarle siquiera. 

£1 dia de mañana es siempre el t é rmino eu que 
lo remedian*todo los perezosos; pero es-te dia l l e 
ga, se pasa y permanecen siempre en l a misma 
inacción*, sin considerar que el tiempo presente es 
quien todo lo puede, que el por venir aun no ha 
llegado y es incierto, y que el pasado ya no exis
te, n i puede rev iv i r sino del modo que reviven los 
padres cou sus hijos, es decir , teniendo presentes 
las acciones que han ejecutado. 

£1 tiempo de l a vida no debe contarse por el 
número de anos, si uo por el uso que hemos he
cho de ellos ,> de la misma manera que la esteusion 
de un terreno no es la que da valor á una hocicu
da , sino su beneficio y producto. ¡Demasiado m i 
serables é insensatas son» las criaturas que vienen 
á ser pródigas en la única cosa eu que la avaricia 
sería una virtud f Nada hay eu el mundo que nos 
embarace mas qne el tiempo» y jamas-se han- bus-
eado menos recursos para perderlo insensiblemen
te sin el menor provecho. Se economiza y guarda 
el dinero con mucho ardor , al mismo tiempo que 
se disipa sin e i menor remordimiento lo que hay 
mas precioso en la tierra. E n el dia de hoy se de
be tener el mayor cuidado de no parecer escrupu
loso en el empleo del tiempo, especialmente si uno 
quiere ser tenido por hombre de talento, ó si t ie
ne el epíteto escandaloso de loco é lunát ico ; pero 
los hombres mas grandes de todos los siglos tuvie
ron otra idea muy diferente, y Sócrates y Demás-
tenes nada perdieron de su reputación por haber 
trabajado continuamente en corregir sus propios 
defectos y en cult ivar sus buenas cual ¡da des. Se sa
be muy bien la pena que le costó á Cicerón el ad
quir i r su elocuencia: Séneca asegura eu sus cartas 
á.Lucell io que no se pasaba dia sin que leyese ó 
escribiese alguna cosa de los mejores autores : y fi
nalmente me acuerdo de una carta de Plinio el me
nor, en que refiere el modo que tenia de emplear 
el tiempo. Después de contar muchas de sus ocu
paciones se espresa eu los té rminos siguientes: Al
gunas veces voy á cazar, y en ta*, to que mis cria
dos tienden y preparan lodo lo necesario, saco yo 
mi libro de memoria á fin de ocuparme en alguna 
rosa útil para mis estudios; y si sucede que no 
cace coso alguna, traigo ó lo menos á mi posada 
algunos pensamientos nuevos, y me libro asi de 
la mortificación de no Itaber cazado nada en todo 
el dia. 

Estos ejemplos y las razones que es pongo a r 
r iba f na creo yo que sean inút i les para una m u l 
t i tud de botfibres á quienes domina el vicio de la 
pereza; y ano titos mismos deben desear el corra-
¿ o e d t nn defecto con el que estau tan bien b « -

ütm real privilegia\ imprenta del 

Hados, f que algunos miran como cosa laudable 
ya porque aman el estado de la indolencia por sí 
misma, ó porque se imaginan recibir un nuevo 
lustre cuando demuestran hacer sin pena alguna 
lo que á otros les cuesta una grande aplicacioa. 
Seria út i l ís imo que cada individuo reflexionase so
bre e l papel que le ha tocado representar en el mu»* 
do, y sobre la idea que dejará de su conducta i 
los que existan después que él. 

S i se dirige- la vista- sobre el todo de nuestra 
especie, se verá que la mayor parte de los hom
bres no merecen una memoria siquiera después de 
su muerte, porque no dejan señal alguna de fu 
existencia, y se les olvida como si no hubiesen 
existido jamas. No son sentidos n i por los pobres 
ni por los ricos r. y. los sabios no se emplean en ce
lebrar su memoria. ¿ Q u é cosa pues debe merecer 
mas bien un sempiterno olvido que una vida en 
que se han hecho tan pocos progresos para la v i r 
t u d , y casi toda no se emplea mas que en comer, 
beber, dormir y divertirse? Esto no es decir que 
un hombre pierda el tiempo cuando no está em
pleado en negocios púb l i cos , ó en una carrera de 
acciones gloriosas. A l con t ra r io r á mí me parece 
mucho mas- úti l practicar la virtud en secrete, 
que descubrirla en acciones ruidosas y que llaman 
la atención. Cou uu poco de habilidad puede uno 
ejercitarla de diferentes modos, y se- puede tam
bién merecer los elogios sin ruido n i vanagloria. 

Finalmente, es de desear que cada individuo 
formase un diario exacto de tod*s las acciones de 
su vida , aun las menos interesantes, por uua se
mana siquiera r este registro le-ensenará el verda
dero estado de su conducta, y le- servirá, de guia 
para lo venidero. E n tal dia rectificaría cada uno 
las acciones que hubiese omitido en otro, y las pe
saría asi mejor r hasta aquellas mismas que á sus 
ojos pareciesen indiferentes: por ú l t imo de este exa
men inferir ía si daba cumplimiento ó uo á los de
beres que cada hombre tiene con Dios , consigo 
mismo y con los demás hombres.—M. CP*. , 

ANUNCIOS-

Se ba hecho en la v i l l a de Colmenarejo el repar
t imiento de paja y utensilios para el presente afio, 
cuyo repartimiento se halTa d"e manifiesto en la se
cre ta r ía de ayuntamiento hasta el 25 del 'corrientf, 
y pasado no »e oirá reclama «ion alguna. 

Retratos dt? la Reina nuestra Señora dona I s a 

b e l i i , pintados al óleo,, de cuerpo entero del tama
ño natural , h e c h o s con el mayor primor y delicade
za, hermosura ae «o colorido y semejanza, adorna
dos con marcos dorados de todo lujo , propios par» 
los tribunales, taUs de justicia y « l e m a s corporacio
nes. S e ha l l a rán de venta eu el a lmacén de estam
pas y pinturas de la calle de ta A l inudena , junte ¿1 
Consejo Keal . 

Precios de granos en el mercado de hoy. Triga 
de 3H a 4h rs. I'an. , cebada de ao 4 aa, algar
roba de 3a á 33. 

editar U. Pedro Ximenez de lluro» 


